
E:i, DKKECHO E.1: LOS I'CEliLOS DE: ANAHUAC 

Por rl Dr. Ignacio Ilo\rti<ouizc.,~s Y.i,ui<nii)i: 

1:s traclici6ri ya iii\ctera<ia rritre nosotro- c.1 diluridir e infundir cntraña- 
hle anior !r ;:fición por todo lo quc r i  d i  origen extranjero, y pre~endcr 
ignorar o ai menos presentar con cirrto desdén aquello que auténticamente 
es niirstro. Tal actitud tambiéii adoptatla por riurstra Facultad dc Dere<:lio 
hizo qur i iaxrndiera nsimisnio a nuestra Icgislaci6n: la que en su mayor 
parti: coiiititiiye ver<ia<lero plagio dr  ordenaniicntos jurídicos extranjeros. 
mal adaptados a nosotros, con un mínimo indisp~nsablc ])ara su a<.oniodo a 
iiiieslro medio. 

Una pstensa y acusia'ia invrstigacibn de caráctcr histbrico y fil«aÚfieu 
respecto a los origri~es <Ir iiuestro sistema jurídico me fue apartando paula- 
tina y firmcmcntc dr: csc ~t.ridero falso trazado por nuestra tradicibii criolla. 
Fruto de dicha investigación fue la tesis que presenté para obteiicr el grado 
de doctor cn derecho el 17 de diciembre de 1957 en la Facultad d~ Drrecho 
de la Universidad Nacional rlutúnoma de México. 

Contrariani<:ntc a lo que mc esperaba la obra fue hien acogida por los 
maestros de la Facultad. ya que la aprobaron por unanimidad de votos con 
"hli.nci;iii Honorifira" y tnntbi6ir fue hiel  reciliiria por ri púLlicu f.4~ g<,- 
ncral, puc.s la edición sc agotó en menos de dos año.<. 

Por tal razón pcn.5é q w ,  ahora que celebramo3 el acontecimit,nto di.1 
<l&ciino aniversario de la creacióii de nuestro doctorado, iería oportuno pre- 
srntar iin rrsumm d~ algunos cal~itulos d,: dicha obra, pues consid~ro im- 
portanti para e1 estudio d~ nwstro derrcho y para comprender el desarrollo 
y irolucit',n dc riiieitra patria PI t e n ~ r  el conocimirnto de los instituciones 
poiiticas y juri<liras que t.xisiieron cn .4iiáhuac antps de la invasibn ehpañola. 

Siii duda alguna la explicaci6ri dc nuestra rcalidad jurídica a la luz de 
la verdad, que súlo zc justifica mediante hechos histiirirnniente compraba- 
bles, abrirá nuevos horizontes a los que con sinceridad wtudien sin prcjni- 
cios nuestro derecho, y contrihuirá a fundamcntar uiia rrforma cada día 
más nece9aria de nurstro s i~t rmn jurídico creado hajo los auspicios del 
~ lcn~amirnto  mítico ixtrarijrro y al amikaro d~ 11113 invasión arma<lx que 
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''Y rn  las mi?  sabias repúblicas, escribe rl P. J. Acosta. ~.oiiio fur.i-oii la 
romana 1- la atcriierise; veriios igiioraiicias dignas de risa. que cierto si la> 
repúl>licas de lo.  mcxicarros 1. de los iiicas refirieran Pn t ieml~o di. ro- 
nianos o griegos, furran PUS I e y ~ s  y gobierno, estimado. Mas como sin snher 
nado de  esto entramos por Iu i,spadu sin oilles rti entendelles, no nos parrcl  
que merecen reputaciiiii las coias d i  los indios, sirlo corno d~ caia Iialiida 
en cl monte y traída para iiriestro servicio y antojo. Los hombres más cu- 
riosos 1- sabios que han ~>riiviratlo y alcaiizado siis s~cr r tos ,  su i.stilo y no- 
hirrno antiyr~o, muy de otra sucrtr lo juzgan. rnaravillándair q u i  Iiiihicvv 
tanto orden y raziin riitrr rllos". 

"El otro fin q u r  puc,d< conseguirse con la noticia de las 1cyi.h y rostuiii- 
brps; y pulicía de  los indios, dice el misnio autor, es ayudarlos y rcgirlor 
por ellas rnismas.. . pucs deben ser gohrrnndos cor~fornir a sus fu,:ros, quc son 
como sus leyes municipales, por cuya i~i iorancia s r  han cometiilo y e r r o  de  
no lpoca importancia, no sabirnda los que, jiizgan ni los que r i p n .  I,ur d b i i d ~  
Iiiin <1<, juzgar y regir sus súbditos; qur  ad<,mis dv ser ,~gr,r\.i,) y =i)lrazí>n 
que 5r les hace, es CII gran daño. por trnernos aborrecidos conio s hombre. 
que rn  todo. así im lo bu<.iio corno cii lo malo, Irs sornos )- hrmii. si<im!irt. 
sido contrarios". (Historia Natural. Lih. VI ,  Cal> 1 ) .  

Xada comlirriidcrt~nios dr los ~>uehlos dc Ariihuar si prrtt,iid~nios eii- 

coiitiür rn ellos los ~iriiicil>ios hásicos de la C U ~ ~ U T O  occidrntal~ que Cn mu- 
c h o  asprctou estalia y rstá atrasada con rcsl>erto a la i.\oliirií,n lorrada 
por aquéllos ixn t.1 momrritu de su despiadada d~strucrióri.  

Se rrquiere un :ran r.;fuerao dc  comprriisi6ii y de  adap!aiii>n para vis- 
lumlirar la verdad cont<,iiida cri el siiiúmrro <le f a l s ~ d a d . ~ ~  quc rscrihieron 
los desconcertados v<,ncedorrs qu* prctcndieroti har r r  d r  iiupstra historia 
un v~ r i ed r ro  dc  infamia e ignominia. por obvias razonrs, ya qur  por su falta 
de  coml)rensiiin no podíair e.-crihir sino lo que rritendirrori o invi~ntaron, 
adultc~raiido los hechos ron iiiterpretacionrs muy suyas y a meriuiio mal 
iriteiicionadaa por razoiics tanto rconiimiras como ~iolítiras y r~ligiosas. 

En rl rstudio de las in,sti~uciorre,s ariahuaras. para no mal interpretarlas, 
antr  todo Iiav que tener s i tmpre ~ireic,nte el hecho evidetitr d r  que S<. trata 
de  una cultura orifiir~al, diferente de la oicideiital, cuyo desarrollo ohi:dcre 
a un prinriliio int<,gral y qur  ~r roccdi  ile distinta rcanoniin. cultura rn  la 

quc f u r i d ~  rii iiii todo armonioso r imposible d i  de~l indar  lporquc sus 

elrrnrjit<is sr iinplicati i i~io; n otros\ lo que 1>81a rl occidental s ~ r í a :  cirniia. 



religión, derecho, costumbre, milicia, comercio, fisco, administración, vida 
social y Estado. 

A esta dificultad de carácter técnico más que otra cosa, habráse de 
aíiadir la necesidad de doblegarse a los principios rectores de la mentalidad 
indígena, ya de carácter filosófico, religioso o juridico, para aquilatar las 
consecuencias prácticas a que dieron lugar en sus propias instituciones. 

De hecho, en el territorio de Anáhuac existía diversidad de lenguaje, 
pero entre todos los idiomas autóctonos, como entre los europeos, había en- 
tre sí equivalencia de  sentido, más entre el lenguaje de los europeos y el 
de los anahuacas no existe esa equivalencia, es decir, que no habiendo 
identidad de pensamiento, tampoco haher traducción ezacta. Ambos 
responden a dos desarrollos diferentes de la cultura humana, cuyo contenido 
sobre todo en materia política, completamente varía, aunque los términos 
pudieran tener traducción literal. 

Es de suyo impropio usar términos idénticos para fenómenos qur se 
registraron en pueblos y épocas diferentes, pero se agrava la dificultad 
tratándose de dos culturas distintas. Sin embargo, dicha dificultad se allana 
conservando, en lo posible, los nombres originales; o, con el empleo d e  
vocablos que los substituyan, pero siempre con la debida reserva, aclarando 
diferencias y similitudes de fondo y aún de matiz, tomando siempre en 
cuenta su significado ideológico particular. 

Existe a d ~ m á s  una caracteristica, tanto en PI sistema político como en 
el idioma de los pueblos autóctoiios: que todo en ellos era funcional, diná- 
mico y relaticio en materia humana, observando rllos siempre una estricta 
jerargaia de  calores entre todas las personas; descartaban lo absoluto y 
consideraban a todo el universo animado. 

Basta hacer un estudio comparativo de sus lenguas eii contraste con las 
europeas, para comprender: la riqueza de su léxico; la dulzura de sus 
expresiones; rl prurito de precisión que sc manifiesta en el uso constante 
de sinónimos y dobletes; la fr~cuencia casi ininterrumpida del uso del verbo 
y del presente; el uso limitado dpl pasado y drl futuro; su carencia de 
"futurismos" y del "si" condicional; el empleo constante de interrogativos, 
tratándose del más allá o de las cosas no vistas o no comprobadas; el afán 
de manifestar con fórmulas de respeto las jerarquías de personas, casas y 
lugares; la movilidad en la canstrucción de sus palabras, y su extraordi- 
nario dinamismo con la tendencia a hacer vprbos. Todo illo traduce el ca- 
rácter de su cultura esencialmente objetiz'n y p0sitit.a. 

Considerando el carácter integral y dinámico de esta alta cultura, se 
explica el qiir lai divisionw y clasificacioiirs que nosotros establecemos, 



hasta cierto piirito arbitraria~iii:~te: seaii mis  1riit.n liara eritiiidri!os nosotros 
y para trotar <Ic con~prrndcrlos, pero quc no it: drhrn toninr como expresión 
de una realidad absoluta, ya que de si: para rllos la rcalidad era esencial- 
mente variable, cambiante: de acuerdo con las circuiistancias que se pre- 
sentaban en el niomeiito Iiistúrico. De hecho: cada institución y agrupacibn 
tenía sus propias nornias y procesos diferen1e.s. 

Los dos grandes conceptos <le la cultura humana, tiempo y espzcio, tam- 
hiéii difirrrn de significado Fn ambas culturas. Pues mientias para la cul- 
tura occidental son más bien conc~ptos teóricos y absiractos, para los ana- 
liuacas son de rontcnido prúctico y concreto. 

Desde luego en iiáhuatl ni siquiera existe un término equivalente a la 
palabra espacio; su modo de expresión es por medio de los \vocablos centlu- 
munia, lugar donde están todas las cosas; centlapania, lo que está afuera de 
las cosas, poyeyan, estancia. siempre acompañado del lugar especifico que 
se quiere referir, como decir: estaricia del Sol o de Venus o de la Tierra, etc. 

En cuanto a la iioci6n <le tie~npo, para los anahnacas era uno de los 
cinco elern~ntos furirlamental~s de la existencia y de la vida, y- cáhuitl, 
tirmpo, consistía para pilas e11 cl orden y medida del rnrrcirnicntu, rl ritmo, 
por lo que señalan sus tradicionrs que antis q u i  hubiera tirrnpo, para qui. 
hubiera vida humaiia y cultural, que en este caso se identifica con el cono. 
cimiento calendárico, prccedieron cuatro etapas o soles, en los que los clc- 
rriciito fc<:uridlntcs: agua. 7,ientu y furgo, l i u ~ a r o r i  su acomodo y equilil>riv 
en la tierru, en conjunción coi1 r1 movimiento de los astros. Con el Quinto 
Sol iiaren el calendario y la cu!tura; por ello toda la organizaciún política 
y social está en íntima relación con los caien~larios y la astronomía. 

Hablar dc instituciorres de iiii pucblo que practica el clerrcho consuetu- 
dinario, como el náhuatl o rl in$i.s, es referirse al conjunto de toda una 
<irg?.riizariiin politicn, quc dr Iircho y d i  drr<rlio, .sr: va di,~air«laliido y rno- 
difirando. 

O sea, que hay q ~ i c  coiisiderar dichas inrtitiicionis t.n Y U  furicioriamiento. 
sin pretender exigirlas formuladns en  estos explicitos o en cuerpos de 
leyes y decretos, sino hacicndo r.1 c.studio dc las costumhrcs i~petidas. oljser- 
vada-;; mo<lilicadas o d~carrnigadas. qiic coiirtitu>-en la tradición y d~iarrollii 
mismo ilr la historia de ese pueblo. En efecto, para rllos. la costomhrr. 
iIariianili¿tli, las cosas como están; ~ ignif i ra  la realidad roiiirrita. 

La orgnriizacii>n ~,oiítira y c.1 sistrii::~ dv gobiiriio vil los puelilos de 
Aniliuac ldpsdc Coli[u~nia n Nicarngun). iio wri-rspotidvii a un tipo idenl. 
coriiidiraiido las cm;,-: srgúii <:stimamos qiw dcl~ieran S,,:. como la Iiaccii 
los ci~ro~lcos. sillo qil? coli~titl:)t,ll iin \<,i<lxli.ro ~;ro:rliipo. i,ri ri qiii se 



consideran los hechos conforme a sii ineludible realidad, adaptados a las 
circunstancias económicas, geográficas y sociales de dichos puehlos, y en 
el que se ven combinados en forma sorprcndpnte y eminintemente práctica, 
elementos que mlemos llamar: liberalrs, democráticos (gobierno del pue- 
blo), aristocráticos (gobierno de los mejores), oligárquicos (gobierno de 
pocos) y monárquicos (gobierno de uno solo), propios de la cultura occi- 
dental, sin que privara ninguno de ellos, presentando además características 
propias y muy diversas. 

Como la organización política en su conjunto presenta notable analogía 
entre todos &os pueblos, aunque cada pueblo haya tenido sus particulari- 
dades, podemos referirnos, para mayor brevedad, al sistema de gobierno 
mejor conocido por la historia, o sea: al gobierno interestatal de  Mrxico- 
Trnochtitlan (ombligo de la luna o del maguey, lugar de Ténoch, gran 
nopal), Tetzcóco.Acolhuácan (lugar de arbustitns, de los de abolengo que 
viven cerca del agua), y Tlacópan-Tecpanohuúpn (sobre las jarillas. lugar 
de  los palaciegos). 

Organización politica anahuaca 

Primero hay que determinar los principios fundamentales de su organi- 
zación para poder comprenderla. Así como el prnsamiento y las creencias 
de los puehlos son fruto de la observación y d r  la elucubracióri huniand, 
la organización política está cn íntima relación con el pensamiento econó- 
mico, científico, filosófico y religiosos de los pueblos. 

Del concepto matemático, astronómico, físico y biológico que tuvieron 
del universo los anahuacas, mediante la ohservación d r  la naturaleza y la 
reflexión, conformándose a ella y superándola también, establecieron un 
orden político y social rdecuado a las condiciones físicas, económicas y 
científicas, con el propósito fundamental de promover y preservar la vida 
de la colectividad en el país, alcanzando de tal suerte un alto grado de cul- 
tura y conocirni~nto, tanto de la naturaleza de la Tierra como del Universo. 
Sólo mediante esta forma colectivista de organización de la actividad hu- 
mana (que es la cultura), integrando grupos por servicios de trabajo activo 
y la ocupación total del territorio productivo, pudieron vencer las dos gran- 
des deficiencias que había en el país: la carencia de bestias de tiro y de 
carga, y la falta de cereales panificables. 

Por ello, aunque lograron realizar grandes adelantos en materia polí- 
tira, científica y artística, por no tener bestias de tiro y dc carga no sin- 
tieron la necesidad de buscar el hierro, por lo que estaban atrasados en 



riieciiiica y el1 instriirnriitos de  giiprra. 1 por la falta dc  alirnrnlos panifi- 
cablrc* s i i  <Ir.;arrollo ritziba íntimamente iiriido a1 ciiltivo dc. In iicrrii; y 
eipurslo a I i i~r tes  coriiriocion<.s causada.: [ior el Iiamhrr la l .  en 
tciiiciido varios aiio; de  pérdida <le las vosreha.. Todo ello manifiesta el 
m u r  I Í V  aíjuellos qiir qiiiirrn estahlerir i ir i  orden comparativo de eroliicibn 
por edades 1rl1. la [>irilrn, 1)ronci y hirrro)  señalando grados d. rvoiu- 
ción eirnilarri cri r.1 Virjo Zlundo a 10s dpl UIIPVO. Profundo error. 

Por citas cau.2. r:.oiií>niicas. los [>rincipios fur~<larncriinl~s dr. 1;i orgarii- 
zacihn ~>olíiica cii Aiiiliua<: Iueroii clifcrrntrs n Ins d<i Europa, dondc privb 
una culiiira i~~diz;idi~alisi<i y dc ahorro basada <,ii c,l atesoramit.nto y for- 
mación de peculios i. iiitrrrrt,~ particularr. qlir clan margcn a1 despojo y 
a la ~~rovocacibn iriiriii~rriiml,ida dr. gii<,rras. jil.~tiiicaiido la I L S I I T ~ U C ~ ~ ~ L ~  por 
vori\<.iiir así ;i 5"s intrrrsvs. 

4.i sr. ~xp l i ca  quv. tntltri ~ I , C  "1 I < ~ ~ r o [ ~ i i  105 int(lwsv: C C O I I Ó ~ ~ C O S  y 
lo? I ~ ~ j u i i . i u s  roriolvi. tainljiéii <.iiropi-o.. dctermiiiarari 511s formas <Ic go- 
birriio drsdr la antiFiir<lad clásica Iiasta la Ircha, rn Anáhuac en cambio, 
con su ciiltura col<~cii7i,stu d<, t,.s/lif,rzo y de serticio, privara la organiza- 
cibn t,coníirnica por ~<.qi , íyot l~ oficio> ii ocii~iacionr~. torn.indu en cuenta 1:i 

agrupación por st-~.vicios vn c01cc1ividi1d~~ autosuficicnte~. DI aquí, rl  ca- 
r i r te r  particitlar <1c :iis irictitucicinrs ciiyo. principios fupron fundamenial- 
incntc los iiguicntrs: 

l.--La ocupación total del territorio alirovechablr et.onórnicameni~. por 
lo qiir establ<,cierori rl sietema de cnlpóltin, caseríos, ruralra de  casas dis- 
persas. hirnrs comuiirs y tral,ajo; ieqr,íyo. fama. por r i ~ u r o s o  turno. 

2.-La hasi. fun<lamcntal rcani>mica cra ia agricultura, I>or lo que se 
istructuró iin;i orgnniznción politica, social v litúrgica baqacla cn los cicl<is 
calt~ridiricos rlr los divrrsos prodiirtos agrícolas, comhinindolos y sujetán- 
dolos a la Iiroiliicción <Ir las divi.rsn~ regiones del país. Por rso estudiaron 
? coiiocirron admirahlcmcntt los ciclos d r  producción dc toda la fai~ria  y 
la flora dt.1 liaíc. 

,3.-l'or la raziiti anterior. cstalil<.cirrori como principio iundnmrntal la 
<iirtriburii>ri de prodiictos y rpparto d r  ello> por medio de uii doble sistema, 
)-a con una organiiacibn adrnirahle dc  conierciantp.~ y dvl comercio, o ron 
la  administraciúii, rccolccciíin y rrdistril>uiihn de impurstos o tributos r.ii 

todo el país, realiz~iido iiir inlcrcambio extraordinario cntrc Ins zonas da 
produccih  agrícola y los ceritros manufactureros. 

4.-Siendo la agriciiltura 1- la manufactiira las bases rconhinicas. para 
r!arli- <,stahilidarl y firrntm. rstal~lrrieron r i n t e~ ra ron  zonas ecuiiimira- 
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mente autosuficientes, autómmar (que se norman a si mismas) y uutáryui- 
cm (que se dan su propio gobierno) por medio de pactos de amistad, 
vínculos matrimoniales, o en último caso por tratados de paz, estableciéndose 
el respeto de costumbres, estatuto jurídico y economía, locales y regionales, 
por parte de las federaciones. 

5.-Establecieron una superestructura de carácter federal e interestatal 
en materia política, educativa, científica y cultural con uii sistema imposi- 
tivo o tributario, antes mencionado, adecuado a las necesidades tanto del 
gobierno como de las diversas entidades de la federación, ya para subvenir 
a los gastos públicos o para la redistribución de la producción de unas re- 
giones a otras en combinación con dicha organización especial en materia 
mercantil. 

Dados es:os principios fundamentales podemos distinguir dos clases de 
organizaciones: 

A.-Las territoriales, que eran: l.-El calpúlli rural (autónomo y dis- 
perso) ; 2.-E1 calpúlli urbano (autónomo y concentrado a manera de ha. 
rrio) ; 3.-La región o icniúhtli de calpóltin, hermandad, fraternidad, grupo 
de amistad de caseríos (entidad regional autónoma) llamado tlatocáyotl, 
gobierno; &-Los territorios o señoríos del Estado (autónomos, pero la auto- 
ridad dependía del Estado) llamados tecúhyotl, señorío; 5.-El Estado (in- 
dependiente) llamado hueytlahtocáyotl, gran gobierno; y 6.-La federación 
de Estados llamada tlatocaicniúhyotl, hermandad o amistad de gobernantes, 
o tecpillotl, conjunto de principales o palaciegos. 

B.-Las instituciomles, jerarquías centralizadas de gobierno, que podían 
ser: locales (la organización religiosa, los gremios industriales, las socie- 
dades de señores) o federales (las jerarquias educativa, administrativa, fis- 
cal, judicial, gubernamental o política, la comercial y la militar). 

El gobierno de toda agrupación, tanto territorial como institucional, co- 
rrespondía a una asamblea de ancianos o expertos en la materia, elegidos 
por los miembros de la agrupación. "Nada se hacía, afirman los cronistas, 
sin consultar en asamblea". Esta invariablemente era encabezada por dos 
jefes, cuyos puestos gen~ralmente eran vitalicios; uno era administrador y 
otro ejecutor, casi siempre el primero anciano y con derecho de sucesión, 
y el otro, mis joven, era clegido por la asamblea, dependiendo de las cir- 
cunstancias particulares de cada agrupación la determinación de las normas 
y procedimientos de ejecución. La asamblea se llamaba in cohuáyotl, circulo 
o a manera de serpiente. 

1.0s criterios de distinción, dc agrupación o de st,pararión d~ la pobln- 
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ción eran: la icniúl~yotl, amistad, basada en pactos o en parentesco; la 
yáoyorl, enemistad. causada por r l  pstado dc guerra: o la t r~uiyor l ,  ocupa- 
ción u oficio. constitiiiila por la división del trnhojo. por lo que la inayoria 
dc los nomlirrs di, agrupación sor1 grográfiros o se refieren a siis orupn- 
r,ioiies e industr ia ,  y no como muchos autores han ritablrrido, a principio.< 
raciales. étnicos. Como ejemplos pod~mos  siíialar a T c t ~ c ó c o ~  lugar de or. 
bii~titos, y a los aztécn, los alados, rsprcinlistas cri la i nd~s t r i a  plurnaria, por 
lo oiir dieron tanta importancia al coiiirrcio de In ~ ~ l i i m a .  

i l  ciitrnr contacto cnn los arialinacas por niedio dcl cstudio de sus 
iiistitucioiics, nada llama turi poclrrasainrnte iiiiestra atención como la je  

profundcr y sir~crra que aquéllos tenían cn su justicia y en la rficacia de 
511s in6to<los de oiganizari6n l>olitica, que contrasta grandcmente con el 
r,\-ci,piicismo politiro qut. trasciende e impt,ra r,n tocln la civilizacii>ii or:.i- 
<lirii:il. para cu>a rornprobatiiin ~>odimos  toniar al azar ciialcjuicr ohra de 
clpi-rclio 11&1iro; ya cn cl diálogo enirc Alcihíad~s y Pcritlci.. acr,rca de la 
jiisticiii la ley, o r,ii rl I'irfacio di:l Espíritu de las Leles de Moritcsquicu, 

!-a al csi.iidriñar VI pi,nuamieiito dc cualqiiier ordenamiento legal dr: los pur- 
hlos <Ir, ~lerecho vsci-ito. 

Hay que rcconocrr desde luego. qur  todo per.sji<~ctiza euiolica falla ril 
criiocar  si^ iirirn l i x i a  iiiiectras iiistitiiciones jurídicas indígenas, por lo que 
iio de!iiw ci1uil:ararx éstas a iiiriguna forma política <le gohierrio crcada 
r , i i  otrrii (~oiitineiites. La liraizía, au5rncia de deretho, cn ciialquiera dc su- 

i'i~ri~ias. :<,ritnrli sris reales en Rlésico miciitras no recoiiiidcrrmos iinestros 
roiirrylto~ acer(.a dc  la democracia y di: niieitras institucionis, y no iraterno? 
<le adaptarlos a tiiic.ii;i realidad, liara su aini6iiico <fvcurrollo rmtre iiouotrri.. 
4s;. no Inltaii horiihrcs q ~ i p  <ligan "sel,iui" que prcicndrn. sir, ialicrlu. 

perfeccionar la obra di~structiva de C0rti.s .so!opados en i.1 in~ligeiiisi~io. y 
que cr<~y~iid«se inuy d~,mórrulns y Iinsta li/>errrlcs o <Ir iden? ai,nr~;t~<hi. 
pontificnii or:rca <Ir los in<lígenas: dictaminan y (lecretan sol,rr rllos sin 
i~oiisiiltarlcs~ e inveriiaii pal;iI>ras rinibombantcs para drsliirnhrnr a incautos. 
coiiio 11or eiernl~lo: ilI<~suuniérira, incorporar a l  indio, por no tlccir dm- 
truirio: uri~ltnrarlo, Itorizunt~s arqueol,igicos, etc. I.;I problema cs grave, 

porqut, los mismos i!iie se ileclaran protectores d<i los indigcnns son sus ma- 
yores cricniigo.~. sólo anliclaii la di,striicciiin <Ir In cultiira anahuarn p i ra  
ofrerril<,s ;qiié? sel. parias d r  la ciiliiira que con iaha los ha rc.nido ~iiiiqiii- 
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Inn<lo; tal es la decantada labor indigenista de algunos que se hacm pasar 
por revolucionarios, sin serlo. 

El Estado no se forma de esquemas ideológicos prefabricados, sino que 
éstos deben proceder de la vida del pueblo. En el derecho indígena tenemos 
una fuente inagotable de ~nriquecimiento para el estudio de nuestro De- 
recho Constitucional, quc de ninguna manera debemos desestimar, y antes 
bien, por el contrario sublimar, piics es nucstra hcrcncia, nuestro patrimo- 
nio y diadema de nuestra corona, que nos hace inmortales, a pesar de las 
vicisitudes de la historia, así como Grecia será Grecia a pesar de todas las 
invasiones que sufriere. ¡He aquí por qué nunca se hablará de Tenochtitlán 
sin calificarla, annque sea en ~l pensamiento, de grande, lo que no siempre 
ocurre al hacerlo de nuestra ciudad de México! 

Para poder justipreciar un sistema de derecho es menester analizarlo 
en sus fuentes, determinar sus características particulares, conocer su método 
de aplicación, y finalmente su eficacia en su cometido y aplicación. Tales 
puntos analizaremos brevemente a continuación. 

1.-Fuentes del Derecho Anahuaca 

Llárnase fuente del derecho toda actitud humana tendiente a la determi- 
nación de clases de acciones, ya de  carácter económico (útiles) o moral 
(universales), para normar la conducta y convivencia de los hombres en- 
tre si. 

En el derecho autóctono sus principales fuentes fueron: la tradición, las 
costumbres; la jurisprudencia, tradición de los tribunales; las autonomías 
territoriales e institucionales del Estado; las alianzas matrimoniales de los 
miembros de las familias soberanas; los pactos colectivos; la organización 
del trabajo; la amistad o enemistad entre pueblos, y el Estado mismo. 

2.-Características del Derecho Indígena 

El dereclio autóctono presentó ante todo las caracte~ísticas propias de 
un derecho consuetudinario clásico y adecuado a la idiosincracia de los pne- 
blos que lo desarrollaron, que supo sortear con acierto todm las dificultades 
económicas y desarrollar el progreso moral y político de ciichos pueblos, en 
consonancia ron los adelantos de su ciencia y de su particular pensamiento 
filosófico. 

Todo, en la vida dc eetos pueblos, se regía armoniosamente por la cos- 
tumbre, que se amolda esl~ontáneamente a las necesidades humanas, y era 



coiisidc,rnda iriiioloGic,. liorqiii. i i > p o ~ ~ < I ~  -icml,re al iritei-Ci concri3to y p i ~ i c -  
i-al <le, Iii u - I r~r i i idod .  

1,n c<,strti~il>r<,. v<ilii~itarl +iil>i-rrnn q11r rigr la.; de-tinos d e  la socir<lad; 
uiiliiiimriiiciii~~ ncelit;ida. dc iodos coiioci<la. respetada y amada drcile la 
n i  i r  I d  ipor  <.rilt,l qiic ahora iio; I>utliera ~ i a r e c e i ) ,  adqi i i r r i  tal 
/ r r ( , r z ~ ~  y ~./icurirr, que la hacc Itarccer \ ; \ a ,  csl~ontáiir;i y anhelada al ini- 
po t~vr  u n  o r c l c ~ ~  <,11 la socic~lacl. 

El drrecho. l~ rodur to  dc la coiiiiiriicia iioniaiia; cii ciiyo coritcrrido idro- 
l6gico v i t i  la tradición criliisrul, arlquiere a la vez el i a r jc te r  ir~disprnsohle 
y rigido rlt. lo ii , .rrnrio y dp lo conr.eni,,ntc3 así romo participa del c a r h  
ter f l o ~ ~ n ~ ~ ~ ,  aconlodalicio y dir~,inrico. la vid; mi-ma d r  la ~ o c i ~ d a d  
rn qii i  rigi.. 

Los i<iealc,s tradicioiialr~ iraii~forinados en uiia iolimtnd co1ectiz.a su- 

perior, común y polifacC.tica. d , ~  constaiit* realizaciiin práctica, aplicados 
al prese~itr.  y e1 prcwnte viiclto (le inmediato tradieibn, t o r i i i n d o ~ r  hacia r l  
futuro rii constaiitp anhelo d r  supiracióii y a5irnilación, producen una dimi- 
mica iigoroqa d<!ntro drl o rdrnan i i~n to  aparentrmentr rst,itico, accptn<lo 
Iwr dicha tradiciiin como Ir? fiindamrntal. 

Olras dr las caraetrristicas d r l  drreclio autó<:tono sor1 el ser /unciorml 
y wI<~/Ii.u. Dada la idiosincracia d~ los pueblos d~ Anihiiac, el dereclio ,se 

\tía afcctado por VI concepto que tenían d ~ l  hoinbrr. corisidc-rado como 
fiiiirionario de la colt,ctividad lo cual involucra una iioción dimimica d,, 
servicio y rel<rtii,a a cada individuo. El derecho no podía, pues, revc;tir r l  
rarácter absolulo dr l  d r r ~ c h o  romano; ni rlasificar todo por co-as, res. o 
11or ser?.; i i i d ~ p u ~ d i i i i t e s ,  cns, ni establecer categorías ahstractaa d i  dcre- 
chos: civil. p ~ n a l .  administrativo. ohlipacionrs. contratos. ?te.. actitud que 
correspondi a iin concq,to rrc<itico P i n d i ~ < i ú ~ ~ a l i ~ t o  rlr 1s \-ida. quc se miievr 
rn~~cá i~ icarnrnr r  por "entidades". 

Los conceptos d e  ~ i ~ r s o n a .  di, autoridad y di. jrrarquia. que  hprnos es- 
tii<liado, maiiifit-itan rlararnr.iit<~ rn cl analiuaca iina idva transitoria, fugaz, 
i.scncialmt~iitc per<,c<'d<'r(l y mÓ~,il. r<,lnliuu de la \ i d a  concrrta del Iiomhrr 
<.n junción d<. la culertivida<l. mientras qiir ésta sí r r i i s le  los caractert.~ di: 
lo nbsolr,to, pc,rniaricnr<, y soberano. 

Dc aquí, la ~ircesidarl rliie sentían ellos de colocar al hoinhre dcritro de 
i . i ~ r t a s  jt,rarqirias .;i~jt,ta. ;i lo.; dos graiidci poderes. admiiiiitrativo y ~ j e -  

cutivo, que lo iml~iilsabaii liaria la rializaiifin d i  los destinos del Estado o 
sea d r  la colrctirida<l. como riigranc d<, iin iiiin<~iiio rodüjr,  qiie no ~ i o d i a  
d r j a r  fuera de si a nin;i~nn d e  SIIF mienlbros. Todo csttilin Iiccho y prrvisto 
~ n r n  In rralizaciiiii dr,l coi:ir,ri<lo oc iu l ;  dc a,:ii<,r<lo ron rl derrcho; cada 
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hombre en función de los demás y todos los hoinbrcs sometidos unos a otros 
bajo la idea directriz y soberana del bienestar con~ún y de los drsignios tra- 
dicionales futuros de la comunidad entera. 

Esta movilidad aparente del derecho es lo que constituía la base de su 
firmeza y estabilidad, pues como declara Cicerón: "No hay causa de rrvolu- 
ción donde cada cual está firme en su puesto, y no ve bajo si un hueco 
vacío donde pudiera caer". (de Re Publica, Lib. 1, Cap. 4,5). 

Si analizamos con detenimiento la organización de la federación del 
Valle de México, vanamrnte buscaremos en ella el punto n~nrálgico o el 
talón de Aquiles, donde hubiera podido iniciarse una revuelta interna. Si 
sucumbió, como después veremos, fue por un principio de disolución social 
traído de España. Sucedió como una maquiiiaria perfecta y precisa qiir sólo 
podía descomponerse con la introducción de cuerpos extraños a ella que no 
podían ser previstos; así todo este organismo se desbarató con los principios 
de  disolución importados por Cortés: la mentira, la traición, la felonía, la 
deslealtad, impuestas a sangre y fuego con máscara d r  cristiana santidad; 
fue el desquiciamiento total. 

En cl derecho atishuaca se aceptaba el principio j~rárquico de las cos- 
tumhrrs, por lo que, cori el carácter relativo de la ley, siendo más estricta 
con quienes más poderes tenían, hacia que se estableciese un régimen de 
vcrdarlera justicia inmanente, individual y colectiva. 

Finalmente, a diferencia de los principios de la "Legislación de Indias" 
y del "derrcho colonial" europeo, basados en principios contrarios al de- 
recho, como son: el despojo, la usurpación y el reconocimiento del derecho 
I d ? )  de h fuerza, que aún siguen imperando en e1 mundo (Suez, Marruecos, 
Argel, Chipre, Panamá, Guatemala, etc.); el derecho aiinhuaca en cambio, 
vinculado por alianzas matrimoriiales al derecho supremo de los pueblos 
soberanos que primero ocuparon la altiplanicir, hizo que los anahuacas se 
considerasen herederos legítimos, huehuepipiltin, de rsa relación de poder 
que es la soberanía, y no por vía de conquista, como falsam~nte escribieron 
Cortés y sus secuaces. 

Quien tiene conciencia firme de la legitimidad de su derecho, actúa siii 
embajes y por determinación propia; por ello los anahuacas nunca buscaron 
argumentos justificatorios de su derecho, traídos con desatino y ocultando 
la ponzoña con visos de santidad o de cultura, coiivencidos como lo estaban 
de ser poseedores legítimos de sus derechos, en tanto que la virtud de las 
Ilama<Ias "Leyes de Indias" consistió en bellas seiitrncias cscritas en buen 
papel, que según frase consagrada desde Colírn en Santo Domingo, se pro- 
clamaban diciendo: ";Acátense pero no se cumplan; a1 archivo!". 
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1.n rc~caici~d uhsrrva<lu por los iiidígerlas c,ri la nplic<cción de1 rlerecho, 
la fe q u c  triiian rii sus institucionrs. ae d r b i ~ r o n  principalinente n esa con- 
ciencia i i rmr  &, scr lcsítiiiios posrr<lorcs dc iiria solii,rnriia propia, ganada 
por Iirrriicin. coriiiiii acuci-do o rsfiit.rzo ~ ~ r o l ~ i o .  acorde ron sus creencias 
que ~c dcsnrrnllabaii junto crin los rd~1aiiio.s ilc la cii,iici;i. 

A tal actitii<l ~ ( ~ E ~ o I I < I P  ln ~ o n l v s t n ~ i ¿ n  cligna y firinr. qiic los ancianos 
de hléxico dieron n los f r a i l e  militantrs a l  ser reqiif.rido< d e  abandonar sus 
costoml~rcs y crerncias: "Conrirrie can muclio a c n ~ r d o .  dijeron los aiici;irios, 
y muy drspaci« mirar  ecte npgocio, señores iiut,stro.s: nosotros no nos satis- 
f a c ~ m o s  ni i~ersuadimos d~ lo qiic nos han cliclio. ni  ~nt i ,ndcmos ni  damos 
rri.<lito a lii que d r  I I U C C ~ ~ O S  diosils sc nos Iia dicho. I'ctia os darno:. srñores 
y I~adrcs .  ti.n Iiüblar i l ~  <,sin manera: presentes i.sláii los ~ e ñ o r r s  que tirnen 
d cargo de r rz i r  i.1 rvina 3- rrpúlilicas dt, csti. iniindri ICortés y cornj~añía)  ; 
,le tina niarie:;, sc,iitirnos iodos: que hasta ron liahrr prrdido. baita q u ~  nos 
liaii toinado 13 p o I c ~ ~ c i a  y jurisdirciiin =?al: 10 I ~ L I P  101:1 a ~ i i i r f t r o ~  dioses, 
nntPE morirelno~l qiic d r ja r  sil scrririo y adurncii,ii. I:cta es iiiicstra deter- 
miiiaci<in; liarcd lo qui. iios I i ahé i~  dicho: no t<,iiriuo. , n i <  qiie dceir, se- 
iiorc.5 iiiirstros". (Colnqiiio de los Doc<a; Cnlr. 7. G.) .  Y lo riiniplit,ron, pues 
podrmo? rom~irol iar  rii iiurstras fuentes histí,rica- ~ U C  ningún tenóchcu dio 
iiiformacióii alguna a Irailrs y ~~cpnñole- :  tiiclo r.iimcntario a ?sic relato es 
iníiiil, por lo <.viilcritt,, ~ i i  61 +<. \ < >  d ~ r a r l l v ~ l l ~ ~  íl~~iénr,.< crnn lo. snlvajrs y 
q ~ ~ i é n e s  los bárbaro:. 

3.-.llÉtodo d<, 4plrruiión dcl Dere( ho 

171 <I~rpchil vivido cn las rostiimhres no r ~ q u i e r c  cl aparato complicado 
quv cxigcti las ~ ~ r o d a m n . :  ~icclainatorias de g r a i i d ~ s  priiiciliios jurídicos y 
d e  czqiiemas artificiales e imliurstoi, propios di.1 derecho escrito. Lo fundu- 
ritrnrnl rs cl procedir~iirnto cxplicito. <,jcctil.o i ~ m c d i o t o  p!~i<z la oi~licación 
del d e r ~ h o  eii wm ilr iiilracriiin. ya E C ~  por  partr de la autoridncl o de 
los 1,iirlicuiares. l'aia rllo trnian iiiln cxtens-r r rd  de tribuiialcs, cori ainltlios 
poderc. <1<, acci6ii y cjicuri6ri;  riitrr loi arinhita<a.: i c  Iincia pfi.ciivi, el 
dri-rclio cn todo lugar y cri todo moinriito. 

l'arn cln:ificociOii de su drrcclio hay  q u r  tomar romo basc r l  carácter 
d e  la acciiin rii VI procidimii,nto qiir cr  iriicin: 

a.-A pt,ticiin <ic parte, Itor vía contenciosu coiitra I>art i~ulares ,  o d c  
queja roiitra las aiitoridr<lt,s. semejante a nurstro actual amparo, pero más 
efertivo y rápido. 
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b.-De o/icio, cuando la acusaciiin era de orden Iiúblico, de carácter 
represivo o punitivo. Tales eran las dos Cormas de ~urisdiccibn en el 
derecho. 

Sistema Legal 

Las leyes podían ser: 
a.-Locules, de calpúlli: que regían pertenencias y personas del calpúlli, 

por lo que prncticaban el sistema llamado en Europa del estatuto personal. 
ya que cada persona debía ser juzgada de acuerdo con los usos y costum- 
bres de su grupo, ya territorial o de su gremio, en tanto qur en el régimen 
de cosas se observaha el estatuto real del lugar, como puede coinproharse 
en materia mercantil y tribotaria en el Códice Mendocino. 

h.-Los fueros o derechos particulares. Independientemciite de la orga- 
nizacibn territorial existía un sistema de derecho autbnomo, basado en las 
instituciones del Estado: sociedades gremiales de artesanos y comerciantes, 
agrupacionrs escolares, rnilitarrs, sacerdotalcs, científica3 y de gobernantes, 
tecúhtin, cuyas normas eran reconocidas y respetadas por el Estado. 

c.-El derecho común y 1o.y leyes coniunes o unii:ersales. Las normas 
de la regibn tiniaii mayor imbito que las anteriores, pero eran de derecho 
común de la regibn. La jurisprudencia de los tribunales constituía el primer 
grado d r  aplicación grneral del drrecho común del Estado. Cada Estado 
cabecera de la federacih  triiía leyrs propias comunes a su agrupacibn. 

Finalmente, en Tetzcrico, lugar de arhustitos, donde estaban los archivos 
genealógicos de la federacibn, se legislaba para todo el régimen gubrrna- 
tivo de la federación; de aquí el famoso cuerpo de leyes comunes y i~niver- 
sdes llamado "Ochenta Lryesn nombradas de Nezahualcóyotl, coyote ayu- 
nador. 

Fuera de esas Leyes Fundamentales, la legislación de las capitales no 
era tan generalmente aceptada en todas las provincias incorporadas, dando 
margen a una variedad considerable de leyes y costumbres; pues así como 
los mexicanos no obligaban a los pueblos anexados a hablar su lengua, ni 
a adoptar sus creencias particulares, tampoco los obligaban a aplicar todas 
sus leyes, por lo que florecían las instituciones y brillaba con pujanza la 
libertad iunto con el derecho. 

4.-S~ntido de Justicia en la Aplicación de  la Ley 

Donde hay que buscar el criterio indígena, no es en la iormulacibn de 
sus leyes, sino en sil modo de aplicación, e11 su procedimiento, que es en 
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la realidad lo que limita la acción. que r. el (Icrecho f.11 acto, es drcir,  apli- 
cado y ciimyilido. 

La l ry  no era  como r n  ocii<iente; iritei-prrtada rígidainc~iit~ a nilirirra d~ 
'.lrcho de Procusto", con las pririciliios antitético. que hnii lireialtcirlo: "La 
le?- i?iiitl para todo.", ge r~ni i i  d e  grandcs injusticiau. o su contrario cl de 
la r~rsriistica. !irol>io d e  la LrgislaciÚn e ~ l ~ a ñ o l a  <11, In<lias, "La lpy iiilrrente 

. , 
para rada caso p a r t i c ~ l a r " ~  que vienr a spr la rii . jac~on (IPI d i ~ c c h o  mismo 

y prol~io <Ir lo; absolutismos y tiranías ~ I I P  dispensan ¡a justicia al antojo. 
1-0' ana11uac:a~ rrsolvieron el ~ ~ r o b l ~ m a  UI corisi<¡erar la igualdad re1uti1.n 

d r  ioi Iiombrcs cntrc s í ;  somrtidoi a una Iry flcrit>l<,, sujeta al arhitrio ju- 
dicial, la que con firmeza, en caso de conflicto. (li~trrmiiiaba la j i i~t ic ia  en 

lo concreto: mediante la sciitencia, confidrrando que a mayor grado jc r i r -  
quiro e11 la sociedad. mayor rrspoiis~liilidad y ina-or  r i m r  ~ i i  la alilicaciór, 
dr.1 di.rerho; de allí la importancia fundarncrital rru? trnín la jurispriidr.ncio 
CIt, los trihiitialev y el amplio arbitrio jiidiriul. 

I.;I~ riiaiito al rrginicii dv liitmrs. s i ~ t r n i a  (le r+.niunrrni.ióri distrihiicii,ri 
dr  Iii r i c ~ i i i ~ ~ n  pii1,lica. rojricidia riada rnrnoi q ~ < .  con '1 walizada por lo. 
disrii~ulo- di. Cri.%lo cit la primitiva iglr-ia rle Jerilsaléii. a raíz <Ir la criici- 
fixií~n. oiitv- (1,. qu r  la Inlisia adolita.r conio busi r l  sistci>ia dt, c.x:,lotariíiii 
di1 iiiil~criniivmo romano: "So había rritr,. rllos qiiirn cor i s id r ra i~  coino 
su,o lo rlilr ~ioacia. sitio qur trníaii todas la5 rosas ~ i i  comiin. Ko había eiitrr 
ellos p:,rsoiin iiricsitada", p u ~ s  todos traían su. birnis. y "d<íbas~ n cada 
<.iiol sr,giiri. al,,, i~<~c<~ridades" iIlei.hos d r  los Apó.stolrc. 11. 1: IV. '12. 34).  

El <.qiirii,i eiangkliio vcriía mejor al iiidípena q u r  a sus presuntuosos 
"mae.tros". srgún testirnonio unánime de los r r rdadr ros  cronistas. los que  
afirma11 que i.n materia <Ir virtii(1. rontin~iicia. sohricdad. pobreza. ~ u f r i -  
inicnto. iacrificio, i~aciriicia y drsprt.ndirnieiito, los frailes nada teniari qué 
enseñar n lo.; iiativos. ~ i i  cnmhio si mucho qué a~irvnder  de cllos. 

Dar  3 cacla cual según SUS propias iiccrsidadcs y m é r i t u ,  no Iue como 
rri Eiiropa iirnl,lr fOrmiila, sino rpalidad eri los analiuacar, a dife. 
rrriria rlr la fi,rinula d e  la justicia romana de "dar a cada cual lo suyo", 
1xini:ipio absoluto del individualismo pgoista, 1- es porque para los indí. 
gma'  la propirdad era  patrimonio d r  la iolrctiridacl y no del individuo. 
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6.-Objeto y cometido de la Ciencia del Derecl~o en Anáhuac 

Desde las escuelas, verdaderas escuelas de derecho, donde les enseñaban 
a vivir las costumbres teórica y prácticamente, "comenzaban a enseñarles. 
refiere el Iluehuedahtólli, enscñaiizas de los antiguos, cómo han de vivir, 
cómo han dc  respetar a las personas, cómo se han de entregar a lo conve- 
niente, (in cuállotl, a lo recto, inyécyotl, lo conveniente), han de evitar lo 
malo, huyendo con Iuerzn de la maldad, la perversión y la avidez". 

El objeto del derecho era el conocimiento de la  vida en su doble aspecto. 
individual y colectivo, y conformar la conducta humana a sus determina- 
ciones, obrando lo conveniente (economía, utilidad) y lo recto (ética, mo- 
ral), evitar el mal, hacer el birn, huir de la maldad y, desde rl punto de 
vista social, el rrspeto a los demás y estar al servicio de lo que conviene a 
la colectividad. Tal concepto del derecho conserva toda su lozanía para 
110SOt1OS. 

La mayor rcconipeiisa que anunciaban a todo buen ciudadano qiii 01)- 
servaha el derecho, era la estimación general: "Obrando bien, serás esti- 
mado por el],, se dirá acerca de ti lo convenient~, lo recto". "Con lo cual 
serán bien estimado y podrás convivir ron la gente". (Huehuetlahtólli). 

7.-Eficacia del Derecho 

El testimonio unánime de los cronistas, la consideración de múltiples 
anécdotas que nos rcfiere la historia y la observación actual de pueblos 
apartados, de indígenas que aún se rigen por sus tradiciones y cosiumbres 
particulares, nos inducen al  convencimiento de  la eficacia extraordinaria 
que tuvo el derecho autóctono. Esta eficacia no está sujeta a duda, pero lo 
que nos interesa sobre todo, RS determinar las razones de su virtud, para 
provecho nuestro. 

Desde luego, los tlomatinime, sabios anahuacas, no dejaron de proclamar 
la grandeza del dereclio, que es la ciencia de la vida y 51 artc de vivir de 
acuerdo con la naturaleza y las enseñanzas de la tradición. 

El derecho, en armonía con la religión, la ciencia, las costun~bres la 
historia, era el principal vehículo para producir ese convencido sentimiento 
de unidad de destinos en los micmbros del Estado, que es la patria. 

A mayor ahundamirnto, la enseñanza encaminada al conocimiento y a 
la p rk t i ca  y justificación del derecho, contribuía poderoiimente a formar 
el hábito de bien y la disciplina en el hombre, a beneficio de la colectivi- 
dad. Con el conocimiento se crea la f e  en el derecho y ista s r  traducr en 
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cor;iciicirnicntu y \oliiniad firine cit. rraliiarlo o ciirn1,lirlo si11 niayor aw:- 
rigi:acibii. 

I'cro a<l<miji <le r ~ o s  iactorcs cspiritualt,v, Iiahitualmeiite disliur.itos para 
la rcalicaci6ri cficaz drl drrrcho. existe Ia particularidad de qiie el rlerecho 
misino eri .?ti estructura. en ?u coiiteriido. vil su funciorian~icnto 1- en su 
aplicaci6n. ar a<laI>tabii, conformaba y qrguía íntimamente a la constitii- 
ciún f3 inipiilios de la iiaiiiraleza liumaria !- no a esquemas artificialcs. El 
<lr.r~clio iiidígrria no pii?a rl acrnto sobrv r.1 r6gimcn de las cosaso ni sc 
iu1ii16 sohrr categorías ahitractas y un tariio deshumanizadas d ~ l  mismo. 
El <Ir~rrclio niitirionu pu.~o i.1 arrnto .ol>re la iiaturaleza iiiisma del hombrr;  
parir los aiialiiincas la diii:iiiiica dc la tra<iiciúii fluyeritc (le la colcctiridad 
r 5  io istablr. lo quc  qiirda, li, ({uc pcrmanec?, por rso se presenta: conl- 
pre,;~iiti. rciprta las aiitoliuniias c institucioiirs humanas: elúslico; flprihlc, 
sr. nilapta a toda iitua~ii>ri dc h<clio que piidiera surgir, :-, huinai~o, purq~i:< 
fiir cicatlo cirnr.ialint~iitc por ($1 liombrc~. rii el hoiiibrc y liara r.1 liornhrt,, 
sin niayor jusiificacióii qiic la ol,st,rracii,ii de .su naturaleza y la actitiid 
n.un~irla lior él a traiés de la tradicibn en la historia. 

Kctr iistcmn jurídico relativo. dúctil y flcxihle, se vio pcrfc<:vionado 
inediaiit~ l>rocrciirnicritus de justicia ripidoc, único medio de dar cficacia 
al ilirecho, porque súlo la accibn contradice y limita a la accibn, 1- no las 
a!>stracciones por bellas que parezcan. He aquí cri suma las razones priri. 
cipales de la cficacia qiir tuvo el dcrcclio indígena, que contribuyíi sohre- 
ninricra a rcalirar el <I~sarrolla y progreso, tan admirado, drl Estado fcderal 
di.1 Vallp dc México. 

"Prrguiitando a un iridio pririripal dc \léxico, ~,scrilie Zorita, qué era 
la causa porque ahora sr  habían (lado tanto los indios a plritos y anclahan 
tan viciosos, dijo: "Porqiie iii vosotros 110s eiitcnd&ic. ni nosotros os riitrn- 
demos, rii iahcnios quC qilcrCis. HnbCisiios quitado iiiiestra I~uena ordcn y 
mancra rle (jot>icri~o, y la qiiri nos liuhéis puesto no la cntrndrmos, c ansí 
anda todo conIuio y sin ordcn y concierto. Los indios Iianse dado a pli,itos 
porque los liabCis \osotros impue'to en rlloi. y iigurnie por lo quc les 
decís, c ansi riiinca alcanzan lo que pretendcri, porqur losotros sois  la ley 
y los ~ U ( J C C S  y las ,,ar~es y corlúis en nosotros por donde queréis, ciiún<lo y 
cónio sc os un/oju. Los quc e i t in  apartados quc no tratan con tosotros, no 
ti-atw ~,!,,iios y rivrii en paz; y si ~ i i  tiempo de nurstra gcniilida<l IiaLia 
pleitos. i n i i  niuy iioco, y .se trataba mucha verdad r s i  acababan en breve 
~iorilur iio haliín dificultad para averiguar cuil  dr las partes tcnía jusiicia, 
ni iai~Laii poner las dilarionrs y trampas dc, ahora". i p .  101). Así cs como 
10.- 11Urha:-os <!e Esliaña dcitrujerori la ciillora. 
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El derecho protegía y determinaba al grupo, y dentro de éste cada cual 
ejercía sus derpchos individuales, de manera que de hecho el hombre, con 
el estatuto pcrsonul, era protegido en la esfera de su acción para su des- 
arrollo material y espiritual, pero siempre en función del bien colectivo. 

Si la organización política anahuaca difiere y se asemeja a las formas 
políticas de la antigiirdad clásica, a su vez participa de gran semejanza con 
algunos sistemas políticos modernos; pero en muchos aspectos, se manifies- 
tan mis  progresistas qiic éstos y de una eficacia incomparable. 

En efecto, el derecho constitucional anahuaca presenta un federalismo 
en toda SU pureza, como armonía económica de lo vario, realizando la uni- 
dad en la diversidad cultural de los grupos incorporados nl Estado. Régimen 
de pluralidad cultural y de autonomías regionales e institucionales, dintro 
de la unidad fiscal y económica; por ello hemos afirmado que se trata de 
un federalismo puro, pero ademjs de gran perfección política, ya que ga- 
rantiza en grado sumo. el orden y la librrtad, y de una eficacia comprobada 
en la historia, digna de tomarse en cuenta. 

La perfección de este sistema es patente. La combinación del federalismo 
estatal con cl fcderalismo interestatal. que iniciaron los anahuacas, consti- 
tuye Fn la actualidad un ideal q u ~  se intenta, pero que iiún no se ha cum- 
plido, en los llamados grupos dr "la comunidad inglesa", la "federación 
federal de Repúblicas Soviéticas", la decantada "hispanidad franquista" y 
la "Orgariiaaci6n de Naciones Unidas", las que tarde o t~mprano  llegarán 
n formar la frderación federal dc Estados del Universo, una vez que se 
Ilcgu,, n la conricri611 de que es vano fundar la organizaicón política sobre 
~mpirismos mitoiógicos dc lengua, raza, creencias o personalismos, como 
~.t.sulta vano e1 crePr que quirn no hable inglés deba ser lacayo, que el que 
no sea católico deba ser proscrito, que el que no piense como Mars deba 
ser sobajado, o qur cl Estado que no sea de los grandrs no merezca pro- 
tección, porque tales conceptos no pon del humanismo. 

En cuanto al funcionamiento del sistema anahuaca, mutatis mutandis, 
es extraordinario el parecido que tiene con el inglés, padre del constitucio- 
nalismo moderno; por esto, examinando de cerca los hechos, no es de 
extrañar la semejanza que existe en los resultados prácticos obtenidos por 
ambos pueblos en la vida política y en el modo de anexar a otros pueblos, 
para lograr su propia hegemonía (los ingleses sobre los pueblos europeos 
y los náhua sobre los pueblos de Anáhuac). En ellos no es la fuerza la que 
priva, como en los romanos y españoles, sino el espíritu de orden y el genio 
de organización de la libertad, aprovechando todos los medios, principal- 
mente rconómicos, y métodos de s~lección técnica, para lograr sus propó- 
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-¡lo-: I I L I V -  IIU I ~ n s t ~  ostciitar o iiduptar una forma d e  gohirriio. liara quc 

como .ariamerito, s r  piciisr qiii. i,s uii "SCsamo ibretc" ~ P I  éxito ~iolitico. 
>iiio iliii. Iiay quc Iiiiscai V I  int.jor medio para que el n~niiejo de la coso 
,>Úl,liru r<,rniya 6 . r ~  1 " s  i i tonu~ »,ds rrplus, rorfipel<,nles y jr~s1n.s. 1- rii rsto. 
coriii, Iiir<li.rri~s coni~>rol>;ii-. lo5 ;irialiiiacas fiipran vt.rdadrros inarstro*. 

1 .  ~wrlccciiiii de cctn miquina  l~olítica S P  cornprut-ha. sohrr  todo. a l  
01,-rrvar -11 (lestriiccióii; uii pcquriio tropirzt, iml>rrsi\iblr podía ~ ~ a r a l i -  
zarla: Iio-ti, la ljri,serir:ia di4 principio dr disoliicii>ii social iml>ortado d e  
Euio lm liara qiie toda rsa irtara\-illa S<. d<.?integrara. Tal i.xplica el qiir tan 
.-iilo tvi,itr irigle-es airt.i.ido.; lograscii adui,ñarsr dc. la Inilia. y el que  Cor- 
tes. cirn ~iiio; cuanto millares de europeos, se apoderase di, Aii2huac. No l u r  
i.1 t i .  i i.1 valor di. iinoc ! otro.; lo que les dio la victoria. -irlo V I  
priiicil,io <r i i r u s  < i ~  la disol~icifin social por r l  oro y la intriga. que intro- 
(liijo -iil,r<l~iiciarricritv la trai~.ióti 1- r l  propio a~iiquilainieiito rri or:aiiisnio~ 
irinociio. >- <'\pUeStOs a viruletito roiitapio social. 

\scioiics ndelantailai protcgrii a siis piirhlos ininoritnrios !~ les irn1,ul- 
w i i  ii roiwr,rinr siis coiiiiml>rrs y su organizaeiiiii. mejor~ndolec sus condi- 
cio,i<.- de, \ida. pt.ro sin quitarlc.~ cl idioma. por <:on-i<l<,rn,- qiie e; liara esas 
pra>iili.- ~iacioiies uii iiiriqiicrimierito ciiltural. m i ~ i i t r a s  n u r t r o s  iiidigenistar 
y nialiiiciii.ta~ I)reic~idrii  romo Iprogiiinia iiaciorial i ?  auesinar a niiestras 

comitrii<la<lr. autiictoiia-. so )ti-i,irxto <Ir la rrial Ilarnüda "iiicor~iorai:ióii y 
aciilttiraciiiri' <Ic las inismas. 

1.a vi-i0ii rlt. nui.sir;i pasada ~ r a r i d ~ , z a  y la Iirratoml~rc quv >t. cii-ni6 
,sotirr iiiir.~tra patria dis<lv la iii\asihii di, (:ortt.i hastli iiiirstro- día.. debr 

iml>ul~arrios a reroger los disl>ojo; (le estr iiaufragio; iSa l \a r  la cultura 
iiidígcrin cs ialvariior :i nosotros iiii;i~ios ?~ irconstruir ~ L I P - ~ C ~  ~rar i i l<~i la !  
"'l'iliiii 'rihiii" ; ,Adclariiv. Adrlantc,! 
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